
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2019-00629-00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito 

que antecede, mediante el cual solicita se requiera al pagador y a las 

entidades bancarias para que brinden respuesta al oficio de embargo 

emitido por este Despacho, el Juzgado revisada la actuación evidencia que 

las entidades han dado respuesta, por lo que recuerda la obligación de los 

apoderados de revisar sus procesos, artículo 78 del C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.41 en 

el día de hoy 25 de septiembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 
AC 
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